
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120180035902 Apelación Auto Daisy Daidid Durango 
Moreno

Activos Tecnologia 
Empresarial S A  Atecno 
S A, Loreal Colombia 
S.A.S.

21/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Adiado 
Diecinueve (19) De 
Octubre De 2021 Proferido 
En El Proceso De La 
Referencia, Acorde Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
A Su Juzgado De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220220009301 Apelación Auto. Maria Patricia Marquez 
Arias Y Otros

Armando Antonio 
Marquez Mendoza

21/09/2022 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento Incoado, Por 
Ser Legal Y Procedente, 
Ello De Conformidad Con 
Lo Expuesto En Los 
Artículos 314 Y 316 Del 
C.G.P. Sin Imposición De 
Costas, Por No Haberse 
Causado

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500320180032001 Apelación 
Sentencia

Eugenio Leopoldo 
Herrera Rivera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Exxon Mobil 
De Colombia

21/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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23001310500520160041301 Apelación 
Sentencia

Isabel Cristina Restrepo Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Electricaribe  S.A. Esp, 
Maria Nela Diaz Vega

21/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500520190043201 Consulta Julio Enrique Martinez 
Murillo

Vicente  Pacheco 
Barbas

21/09/2022 Auto Niega - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El 
Honorablemagistrado 
Marco Tulio Borja Paradas, 
Dentro Del Proceso Del 
Epígrafe.Segundo: Por 
Secretaria Adelántese El 
Trámite De Rigor

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020220012200 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

Jorge Alberto Daza 
Davila

Sentencia De Fecha 
Noviembre 23 De 2017 
Proferida Por El 
Juzgado Tercero De 
Familia Del Circuito De 

21/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Oficiar A La Notaría 
Segunda De Montería, 
Para Que En El Término 
De Tres (3)Días Y A 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Monteria Costas De La Parte 
Demandante, Certifique Si 
La Sentencia De Fecha 
Noviembre 23 Del Año 
2017, Proferida Por El 
Juzgado Tercero De 
Familia Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Proceso Verbal De 
Privación De Patria 
Potestad Radicado No. 
00189-2017, En La Que Se 
Resolvió Privar Al Señor 
Jorge Alberto Daza Davila 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
10.930.940, Del Ejercicio 
De La Patria Potestad 
Sobre Su Menor Hija, Fue 
Inscrita En El Registro Civil 
De Nacimiento De La 
Menor Identificado Con 
Serial No. 55097868 De 

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Esa Notaría. So Pena De 
Rechazo. Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer.

23001221400020220021600 Tutela Cristo Alejandro Baloco 
Acosta

Juzgado 01 Civil Del 
Circuito De Monteria

21/09/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Cristo Alejandro Baloco 
Acosta, Actuando A 
Nombre Propio, Contra El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Montería, Por 
La Presunta Vulneración 
De Su Derecho 
Fundamental De 
Petición.Segundo: 
Notifíquese Vía Fax O Por 
El Medio Más Ágil Y 
Expedito; Y, Córrasele 
Traslado A La Parte 
Accionada Por El Término 
De Un (1) Día Para Que Se 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Pronuncie Sobre La Tutela 
Y Aporte Las Pruebas Que 
Pretendan Hacer Valer, 
Para Ejercer Su 
Defensa.Tercero: 
Prevéngase A Los 
Accionados Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000).Cuarto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8
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Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaria De Ésta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Además, 
Infórmese Que Las 
Providencias Dictadas 
Serán Remitidas A Través 
De Correo Electrónico Y 
Podrán Ser Consultadas 
En La Página Web 
Https:Procesojudicial.Rama
judicial.Gov.Cojusticia21ad
ministracionciudadanosfrm
consulta. Quinto: Realizado 
Lo Anterior Vuelva Al 
Despacho Para Proveer. 

23001221400020220021700 Tutela Daniel David Martinez 
Avilez

Agencia Nacional De 
Infraestructura Ani, 

21/09/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De167



En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 8
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Juzgado 1 Ciivil Del 
Circuito De Cerete

Tutela Interpuesta Por 
Laurina Isabel Arcia 
Salgado, Actuando A 
Nombre Propio, Contra La 
Agencia Nacional De 
Infraestructura (Ani) Y El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté- 
Córdoba, Por La Presunta 
Vulneración De Sus 
Derechos Fundamentales 
Al Debido Proceso, 
Igualdad, Dignidad 
Humana Y Acceso A La 
Administración De 
Justicia.Segundo: 
Notifíquese Vía Fax O Por 
El Medio Más Ágil Y 
Expedito; Y, Córrasele 
Traslado A La Parte 
Accionada Por El Término 
De Dos (2) Días Para Que 
Se Pronuncie Sobre La 

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Tutela Y Aporte Las 
Pruebas Que Pretendan 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa.Tercero: 
Prevéngase A Los 
Accionados Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000). Cuarto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ee0da3c1-9a53-4e38-8828-7ea02ad1da70

Número de Registros: 8
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaria De Ésta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Además, 
Infórmese Que Las 
Providencias Dictadas 
Serán Remitidas A Través 
De Correo Electrónico Y 
Podrán Ser Consultadas 
En La Página Web 
Https:Procesojudicial.Rama
judicial.Gov.Cojusticia21ad
ministracionciudadanosfrm
consulta. Quinto: Vincular A 
Los Interesados En El 
Asunto A La Presente 
Acción Constitucional. 
Sexto: Oficiar Al Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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De Cereté- Córdoba, 
Allegue Copia Del 
Expediente Identificado 
Con El Radicado No 2014-
00131, Objeto De La 
Presente Queja 
Constitucional.Septimo: La 
Secretaría De Esta 
Corporación Deberá 
Certificar Si Sobre El 
Asunto Se Surtió O Se 
Surte Algún Trámite Ante 
Esta Sala.Octavo: 
Realizado Lo Anterior 
Vuelva Al Despacho Para 
Proveer. 

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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